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al menos, el peligro de fr~cnentes ;, aun en u ·a í me · precipitada · reforma a lo 'ódigns. que rara Y z dan buenos resultados y ca~i siempre llc\·im al cao · en materia tan delicaJa, como ha ocurrido entrP no-.otr , · con el f't~digo Judicial. AproYechamos la oca!;ión de haber sido suspendida la di ·cusión del Proyecto de C6digo PPtHll, presentado a las Cámaras Legic:lativas por el H. '. I r. ,JcJ ·é Yi entf' Concha, para emitir nue..:lra opinión .:obr varia · rli<;;posicione.: qu juzgamos altamente inconYrnienie~; y a fin u' que nuc tro studio no peqtH' Pl'r falta dl' m(•tudll, cn·emn~ opnrtúno contraerlo a caua uno de lo · título· o capítulo", p r u nrden. 

que 

« 
lll 11 ' a garanu a 1 r n ignada n la 

2 
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ley ftmdamental ha sillo 'inlada aun n (.poca de paz, con 
proce os que. reve::;tido de apariencia:; legale , han cnnsti
tuído crímene · masore · t1UC los misnw~ que :-;e d da ca ti
gar, porque mmca se vi(lmayor delincuencia ¡u, In de quienes, 
u urpando la inYestidura de magistmdo · y .fingienlo cumplir 
la leJ', derramaron con m 'ntidas stllenmidades legal e.· la san
gre de su · ·emejantes. fria y cruelm •nte ~·a para ::;atbfacer 
tma venganza. ya para entronizar n a!innur tm pt,der u:urpadn, 
que por habn de::;conocidn la le,\'. earecía de títulos para invocar 
su nombre y para ampararsL' bajo ;:-,U egida. E: m •n • ·ter. PS
pecialment en s 1Ciedade · incipiente ame:nazada · aún por 
conmocione;:-, políticas, e:tablecer tma sandún fPctiva para 
ese género de d •litn:, a la cal eza de t<1da. las que emunera. 
el ódigo Penal, y para e. e fin en lo artículo, 2. 0 y :3. 0 del 
proyecto e prohiben lo. jui<.:in. p 11' trilnmale extraordina
rio'. y para Jo fu uro e p::;tablece que en todo t innpo . erú 
re ·pon able. ch·il y pena.Im nte. tlli ·n así atente contra sus 
conciudadano ~- contra la mnjP tad Li<> la ju tkia neargada 
de velar p 1r la s ·gmidad · 1 ·ial " indiYidnal. » 

Art. 4.0 La ley p nal tJUe prire drl carártc:r de criminoso 
a w1 hecho definido como tal, la que .up ima o aminore una 
pena !J la que en fllalquier t'orma moilifigza faromblemente 
para el reo las dispo ·il'fonc;i P' na le , se aplicmü, d ·cf,, iJlle entre 
en rigencia. a qztiene.'i ~e hall ll ¡Yocesado~, y aun a lu,· f'Jite 
;;u(ran !Ja unn cond na. A ec'tVF> último, .e /1' reclucirú la pena 
I.Jll ufran a la · iialada JIOI' la lt?fllllera. o . erán puestos en 
libertad incondicionalm nt , ruando elltecllo que l111bi ren ejPcu
tado dej de,'( r punible. Incumbe ha er e.-ta t'educciún al .Juez 
o Tribunal que fallú l pmce:iu en última instanc-ia. 

n agra l pr y r·t la· r o·las 4<UllÍ\ er,.,almen t acepta
da por l · penalis a · m d rn · obr · Pfetto re rnactiYo de la 
ley penal , e• n~ignada en nuP tro Der 'Ch I'úhlko en 1 art.::. 
26. inc. :?.0 • de la n titución. 12 y 1:.!9 d H'Mig P nal \i
g n ~ 43 a 4:1 d la Ley 1.)3 l · 1 l. · n la difer n ·ia dP 
1ne, conforme al pr y tto. la provid nda ¡u ha ee .. ar. 
con arreglo a una nu "' l , - la p ·nalidad d l• qm• ... ufren 
cond na. 'erá judi ial ~- n admini ... tratiYa ·omo lo dLpone 
el art. 46 de la itada , y 15 .. 

Art . . i.0 La l y p nal colombiana ~ aplica a todo habi
tante del t ·iforio qu la úzfrinja. in di tinc:ión d nacio-
1Wlidad, ::-alt: la,. inmunidad " qw r cono ll Da clw lnter-
1la ional . 

. \ "·t pr p 
la 1 ~ p nal, lo n 1 rmitim 
arm nfa la ... ah· dad qu ha e n el prin ipi d la r -
cipr ida l ta uído ·n 1 ru·t. 11 d la arta l•undam 
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la vez la celeridad en la administración d justicia. 
Réstanos sólo con ignar un 'nc r voto d aplau o al 

eminente jurista, autor del pros ecto pue ha iniciado la era 
de la reforma de nue tra legi lación penal juzgamo qu 
llenados los vacío y ub anado lo defecto que en 1 e 
observen por los Magi trado J Jueces de la República por 
las Academias de Juri prudencia, no debería vacilarse n san
cionar el proyecto como Código Penal de Colombia. 

RAFAEL n. DL'"QL E. 

UNA CRÍTICA 
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to al Jefe de Familia; de las adqui iciones de derechos de 
o'rédito realizado por los alieni ju,ri , dice, reflriéndo e a las 
adqui icione del e clavo de un olo amo: (7) Le chef de famille 
acquiert le droits. de créance a on insu, et malgré ltti, tradu
duce el Dr. Hernández: ( ) El jefe de familia adquiría los dere
chos personales in su voluntad y apesar suyo. 

¿Qué es e to'? ¿E que una co a es sin su voluntad y otra 
a pesar suyo? Creemo que no, ya que las do valen tanto como 
falta de con entimiento. 'i hubiera traducido: sin. srt conoci
múnto y att.n contra u t•oluntad, no habría incurrido en una 
repetición, ni habría adulterado el texto francés. 

Cuando el texto francé . hablando de la Teoría de la • 
no representación per extraneam personam, dice que ésta no 
era admitida en un principio, y que ólo medios indirecto 
podían usar el mandatario ) el gerente para ceder tt us se
;wres lo crédito que habían adquirido en ocasión del man
d&to o de la ge tión, termina: (9) Mais que de diffic"Ué. prati
qti6S dans ces ces ion d'aetwn '1 Une nwrt inattendue, tradu
ce el Dr. Hemánd z:(lO) Pero exi tía di{icuUad práctica en la 
caión de estas auion . Una 'ltmerte inu itada. qui por ha
ber raducido mal la palabra inattendr~e, no hace creer el 
Dr. Herná.ndez que la muerte un fenómeno inu itado. i 
b biera dicho inesperada no habría salido con un giro tan 
original. 

uand al tratar de la extinción de 1 obligaciones dice 
el texto francé : (11) ... oz avon dejá wque,d'aprés les régla du 
Moit civil le temp 1l efface pas plu.s le droit de créance que 
letlroit de propiété, traduce l Dr. Hernández: (12) Hemo. visto ya 
p seg(ln las reglas del derecho c'r;ü, el tiempo no exting"ía 
fl derecho personal 'no el derecho ele propiedad. 

En es runto ha dich l Traduc r todo lo contrario de 
lo que dice e t xto francé . \ ámt lo: Henw t isto qzte según 
llu nglas del derecho cit,il, ni lo dereclw personales, ni el 
dlrecho de propiedad¡, xtinguían por el transcurso del tiempo. 

Cuando el texto franc al hablar del pag hech por un 
ro enumera f e , dice: (13) 'ü n'a tm lieu ni contre 

k gr¿ du dibitetw ni dan une int ntion cU: libéralité il don
o rMtli qui paye un recour par l'adion de f1Jandat ou de 

{/llltiDR d affair traduce el Dr. H mandez:(14:) i no había 

Ntf. .. .. .. 
506 
321 
512 
!24 
522 
329 
529 
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qu 

( 19) Pág. 563 
(20) .. 35 55 

E TUDIOS DE DERECHO 

r¡nr f' hahía aprowchado de 

l , o n qtt la 
ca o. lc. nulidad po-
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tor sostenga te principio, ino que hubo error en la traducción; 
lA fidejus io ftlé la má u ·ada en la práctica, y fuR. la 1¡nica que 
at usó en el tíltimo e fado del derecho. cuando las f6rmula 
solemnes de aparecieron por abrogacirJn. 

Refiriéndo, el texto franc a lo· tiadore que no pueden 
aprovecharse del beneficio de diri iót'l. deA.driano,dice:[23]Ni par 
,;w; qui ont commenc' par nier l'existence de leur obligation 
et que l'on. t•eut, pour ce moti{. frapper d'une déchéance, y el 
Traductor: (24) Ni por lo que habían comenzado por negar su 
obli.gación, y que, por este motit·o, querían ticiarla de nu-lidad. 

Parece má bien que el tt>xto tran crito debiera traducir
así: Ni por aquello cp1e empiezan por negar la existencia 
su obligación a quienes no e conceck este beneficio en cas

t'I{Jo de su faUa. 
Dice el texto francé , a propó ito de lo efecto de la con

dición olutoria cumplida en el contrato de Yenta, en cuanto 
a 1 traslación en propi dad de la co vendida:[25) ...... 2.0 Que 
es tkrnier n'a plu let revendication dont l'exercice a titre 
d action utile st acquis de ormai a u vendeur qui peut ain · 
T4J1Wtmdre sa cho , el Traductor:[26] r¿u e te último no tenia 
1'm-indi ci6n. cuyo ejercicio, a título ele acción útü en ade
lante. lo adquiría para el rendedor quien de esta manera po
día recobrtrr tt co a. 

Parece, gím e ta traducción qu el vendedor adquiría 
por interm dio del e mprador la acción reivindicatoria; o má 
laro: qu 1 ef ct d la t orfa admitida por Marc lo y Ulpiano, 

era hacer adquirir al tOmprad r la acción r ivindicatoria, pero 
para traspasarla al Y nd dor. E to e fal o ya qu 1 compra
dor adquiría la acción r ivindicat ría d d 1 momento de la 

nta; 1 fec o d la t •na d farcelo rlpiano, era ha-
le perd r d r eh n b neficio d l ' nd dor. Lo que de-

eim qu da pl nam n d mo trado con la traducción del 
frauc : Q te el co11prador no t nia acci6n reivindicato

ria cuyo ej rcicw, a título d a ci ·~~ títil, correspondía en ade
ltJaü al •endedw. 

omo e t \a 
aconsejar an 1 

a pesar d u 
e en 1 centr 

ción de qu hemo 
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jetos pequeños, y a veces roban más bien por amor pro
pio que por necesidad; como las prostitutas se echan 
en cara, no su culpa. sino la corta cantidad que les pa
gan. 

Grellinier, un ladronzuelo común, se jactaba ante el 
Jurado de delitos imaginario · con el fin de darse tono 
de gran ase ino, y yo he citado en mis Palimpscstos (1. 

c., p. 368) numerosos ejemplos análogos sacados de ob
servaciones hecha directamente en las cárceles; bien sa
bido es, por lo demás. que muchísimo delincuentes han 
escrito orgullo amente la historia de su vida delictuosa. 

Semejante horrible vanidad del delito, junto con una 
inconcebible imprevisión, nos ·irve para explicarnos 
la facilidad conque los delincuentes hablan de ms propios 
delitos antes y después de haberlo cometido, suminis
trando asf a la policía un arma podero a y accesible pa
ra cogerles y condenarles. 

Philipc declaraba a una de u queridas: «Yo amo 
a las mujere ·, pero de una manera particular: me gu ta 
ahogarla de pués de haber gozado de ellas, y cortarles 
el cuello. ¡Oh! ya oiréi. hablar de mí bien pronto.»
La.chaud, poco antes de matar a u padre, dijo a los ami
gos: e: Esta noche voy a abrir una fo. a y a meter en ella 
a mi padre para que duerma allí para iempre.»-Yillet 
anunciaba ante los incendio~ que practicaba después.
La envenenadorél Bu cerní se firma en una carta a u 
cómplice: e: Tu Lucrecia Borgia. > 

De e ta vanidad anormal, y al propio· tiempo de . u 
escasa potencia inhibitoria proviene también la nece i
dad que lo criminale- tienen de xto·iori~m· e en dibu
jos y en narracione minucio a de u empre as, como 
para hacer más clara e inten a, al meno- para ello mi -
mos, la representación mental de é tas.-De é te modo 
me explico en erran parte por qué Troppmann traza e 
aquel dibujo que era una prueba egura de u culpa.
.................... -Cavatiá el llamado fizuil, de -
pnés de haber dado muerte a un tal Gambro u cómpli
ce, con el objeto de robarlo, : de pué de haber e con
dido u cadáver en un armario, deliberó en la cárcel suici
darse el día centé imo, pero ante hizo en u barril ciertos 
dibuJos con los que e dirían que había pr tendido elevarse 
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NOTA) 

L \.U GR \. E hoy el año e colar en nue tra Universi
dad. De amos m u~· buena vacaciones a todos los compañero . 

ue tro con oci dehen aprn\·echar una ocasión tan propi
cia, trabajando en todo In r¡u' convenga al Centro Jurídico y 
e pecialmente en estudios para la Hevista. 

GR o Pre entam ~ nue tra felicitaciones al r. Enrique 
García H. por el cx.ámcn que pre:tó el :.!1 de In corriente pa
ra optar l grado de Dr. en D recho y Ciencias Políticas-La 
te i versó ohre CuERPO DEL DEuTo y el exámen sobre varia 
cuestione· del Derecho Penal. 

Mimrn. "A LEG \.L-El Con, ejo d la Facultad de Derechos 
y CienciaE Política , por in inuaci6n de nue tro Centro, ha 
solicitado la creación tl la cá edra de ~ledicina Legal en la E -
cuela d Derecho. y no dudamo que el H. C n ejo Cniversi
tario la e tablecerá el año venidero. 

PUBuc \.CIO. "E·.-... e han r cibido las iguiente : 
«Re vi ta Jurídica», Bogotá:« Informacione , Honda; «Di

dascalia,. Sop trán; «Repertorio ~funicipah yonsón; ... Alpha •, 
«La Organización , «Progre o,. «La Juventud», Patria• y 
«República" d MedeUín. Con mucho gusto le enviamo nues
tro canje. 

IMPORTANTE: 

En 1 ar ículo ti ulado ''Una rítica" la acentuación de 
lo tex o francé e e deficien por falta de tipos. 
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NOTAS-Esta Revista es mensual, pero no saldrá en diciembre y enero. 
Pueden escribir todos los socios activos y honorarios, 
Los trabajos deben enviarse al Director. Oficina: Patio del Pala· 

cto de justicia. 

La correspondencia se debe dirigir al administrador. Oficina: Fren· 
te al Palacio de Justicia. 

La serie de S números vale $ 0,60 oro . 
El número suelto 

Avisos: página 
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Medellin Colombia. 



©Biblioteca Nacional de Colombia


	estudios derecho_1y2_115
	estudios derecho_1y2_116
	estudios derecho_1y2_117
	estudios derecho_1y2_118
	estudios derecho_1y2_119
	estudios derecho_1y2_120
	estudios derecho_1y2_121
	estudios derecho_1y2_122
	estudios derecho_1y2_123
	estudios derecho_1y2_124
	estudios derecho_1y2_125
	estudios derecho_1y2_126
	estudios derecho_1y2_127
	estudios derecho_1y2_128
	estudios derecho_1y2_129
	estudios derecho_1y2_130
	estudios derecho_1y2_131
	estudios derecho_1y2_132
	estudios derecho_1y2_133
	estudios derecho_1y2_134
	estudios derecho_1y2_135
	estudios derecho_1y2_136
	estudios derecho_1y2_137
	estudios derecho_1y2_138
	estudios derecho_1y2_139
	estudios derecho_1y2_140
	estudios derecho_1y2_141
	estudios derecho_1y2_142
	estudios derecho_1y2_143
	estudios derecho_1y2_144
	estudios derecho_1y2_145
	estudios derecho_1y2_146

